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POR LA CUAL SE AUTORIZAI EL WAJE DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO
pARAGUAyo D; fiéÑotot¡i,a A.1RARIA - (IPTA), Y. uso DE vEHiculo
INS,TIT(.]CIONAL A VARIOS DEPARTAMENTOS DEL PAíS, A LOS EFECTOS DE

REALIZAR COBROS DE BONTFICACIONES POR DERECHO DE OBTENTOR DE

SEMILLAS DE TRIGO ZAFRA 2.022/2.023, DEL T1 AL 14 DE JULIO Y DEL 18 AL 21

DE "tuLrc DE 2.023, Y EL PAGO DE WÁrtCoS CORRESPONDIENTES.

Asunción, C? au Julio d'e2.023.'

4IS'.TA: La Nota N' 003/2023, de fecha 03 de julio de 2.023, dirigido a la

Dirección Financiera, presentado por la jefatura del departamento de

tesorería, a través dei cual solicita la autorización vía Resolución

institucional, para viaje, uso de vehículo institucional y pago de

viáticos a J:avor de funcionarios del IPTA, a los departa?nentos de

Itapúa, Alto Paran á, Caagtazú, Canindeyú, a los efectos del cobro de

bonificaciones de obtentores de semillas de trigo zafra 2.02212'023,

dicho traba-io abarcaríadesde el día maftes 11 de julio en una primera

etapa y des,le el día martes 18 al21 de julio de 2.023, en una segunda

etap¿I. (Expediente 96-81 8-2023), y;

CONSIDERANDO: Que: laDirección Financiera, a través de su Providencia DF/IPTA N"

l+alzozl, de fecha o3lo7l2o23, remite a la Dirección General de

Administración y Finanzas DGAF - IP'|A, y en la cual se solicita

autorización para dicho viaje.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -

ipta, por providencia de fecha de fecha 0110712.023, remite el

expediente de referencía ala Dirección de Secretaría General, parala

emisión de la Resolución pertinente.

pOR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 1/o 3.788/10"

EL PRESIDENTE .
DEL TNSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOSÍA.AeRARIA (IPTA)

NE^SUELVE:

AtlTORIZAlt, el viaje de funcionarios del Instituto Paraguayo

Tecnología Agraria, a los departamentos de Itapúa, Alto Paft

.e7,P.
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por derech,: de obtentor cle semillas
conforme a la siguiente nómina:
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RES7LUCIÓN N' NÜ n'ozs'-

PoR LA CUAL SE A(ITORIZII EL VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO
pARAGgAyo D; foéÑiilocli ,aen¡N.a - gPrA¡ Y. aso DE wgicuLo
INSTITUCIONAL A VARIOS DEPARTAMENTOS DEL PAíS, A LOS EFECTOS DE

REALIZAR COBROS DE BONIFICACIONES POR DERECHO DE OBTENTOR DE

SEMILLAS DE TRIGO ZAFRA 2.022/2.023, DEL 11 AL T4 DE JULIO Y DEL I8 AL 21

DE .rULIo DE 2.023, Y EL PACIO DE VIÁTICOS CORRESPONDIENTES.

F unc ionarios D es ignados :

- Sr. Pedro López,, con C.I.C. No 1.683.664.-, del Dpto. de Tesorería,

asignado como chofer.

- Lic. Rein.aftla Garay, con C.IC. N'2.385.523.-, del Dpto. de Control

Interno.

AUTORIZA.R, a la Dirección General de Administración ry Finanzas -

IPTA, el pa¡¡o de viático a los funcionarios autorizados, conforme a las

normafivas li:gales vigentes y a ladisponibilidad presupuestaria.
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Articulo 2".-

Artículo 3o.- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar'
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